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las diferentes Oficinas autorizadas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, razón por 
la cual, se hace necesario de manera transitoria autorizar la expedición simultánea de los 
pasaportes con y sin lectura mecánica.

Que de acuerdo con lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el inciso 1° del artículo 2° del Decreto 2465 de 2010, el cual 
quedará así:

Artículo 2°. Características.
Pasaporte sin Zona de Lectura Mecánica. Es el pasaporte expedido en vigor del De-

creto 2250 de 1996. A partir de la fecha, podrá ser expedido de manera temporal durante la 
transición completa al pasaporte con zona de lectura mecánica, hasta el 9 de julio de 2011.

La expedición de este pasaporte se regirá por la normatividad contenida en el presente 
decreto.

(...)
Artículo 2°. Modifíquese el artículo 8° del Decreto 2465 de 2010, el cual quedará así:
Artículo 8°. Documento de viaje. El documento de viaje es la libreta expedida por la 

Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y de Servicio al Ciudadano del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, a los apátridas, asilados, refugiados, a los extranjeros que se 
encuentran en Colombia que no tengan representación Diplomática o Consular en el país, 
y a los demás extranjeros, que, a juicio del Ministerio, están imposibilitados para obtener 
pasaporte del país de origen. La libreta tiene doce (12) páginas, su expedición y vigencia 
se regirá por lo dispuesto en el Decreto 607 de 2002 y aquellas normas que lo sustituyan, 
modifiquen o deroguen.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 9° del Decreto 2465 de 2010, el cual quedará así:
Artículo 9°.  Pasaporte diplomático. Esta libreta es expedida por la Dirección de Asuntos 

Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores.
La libreta consta de treinta y dos (32) páginas, su expedición y vigencia se regirá por 

lo dispuesto en el Decreto 2877 de 2001 y aquellas normas que lo sustituyan, modifiquen 
o deroguen.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 10 del Decreto 2465 de 2010, el cual quedará así:
Artículo 10. Pasaporte oficial. Esta libreta es expedida por la Dirección de Asuntos 

Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores.
La libreta consta de veintiocho (28) páginas, su expedición y vigencia se regirá por lo 

dispuesto en el Decreto 2877 de 2001 y aquellas normas que lo sustituyan, modifiquen o 
deroguen.

Artículo 5°. El presente decreto modifica los artículos 2°, 8°, 9° y 10 del Decreto 2465 
del 9 de julio de 2010.

Artículo 6°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
26 de julio de 2010.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Jaime Bermúdez Merizalde.

Ministerio de HAciendA  
y crédito público

decRetos

DECRETO NÚMERO 2668 DE 2010
(julio 26)

por el cual se adiciona un parágrafo al artículo 2° del Decreto 1929 de 2007.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales, 

y en particular las previstas en el artículo 189 numeral 11 de la Constitución Política de 
Colombia y en el artículo 616-1 del Estatuto Tributario, y

CONSIDERANDO:
Que el Decreto 1929 de 2007, en desarrollo del artículo 616-1 del Estatuto Tributario, 

reglamentó la factura electrónica, armonizándola con la Ley 962 de 2005 (Ley Antitrámites) 
y la Ley 527 de 1999 (Ley de Comercio Electrónico), estableciendo la necesidad de cumplir 
en la factura electrónica con los principios básicos de autenticidad e integridad, asegurando 
el cumplimiento de su aplicación a lo largo del proceso de facturación con la Certificación 
ISO 9001:2000, o las normas que la sustituyan o adicionen.

Que en Documento Conpes del 9 de noviembre de 2009, se reconocen los avances en 
materia de facturación electrónica bajo la nueva normativa, estableciendo, sin embargo, 
la necesidad de impulsar su uso a nivel de las microempresas y pequeñas empresas, 
recomendando flexibilizar el requisito de la Norma ISO 9001:2000 para esta categoría 
de empresas.

Que el artículo 2° de la Ley 590 de 2000, modificado por el artículo 2° de la Ley 905 
de 2004, define las categorías empresariales, señalando los requisitos para ser consideradas 
como Microempresa y Pequeñas Empresas.

Que el Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación (Icontec), presentó en 
el año 2008 la Norma Técnica Colombiana NTC 6001, Modelo de Gestión para Microem- 
presas y Pequeñas Empresas, cuyo objetivo es darle a este segmento de la economía unas 
herramientas que les permita desarrollar altos estándares de calidad competitivos frente a 
nuevos mercados.

Que las Microempresas y Pequeñas Empresas, son de gran importancia en la economía 
interna del país, razón por la cual es preciso contribuir al fortalecimiento de su competiti-
vidad y en su capacidad de cumplir con los requisitos reglamentarios aplicables para el uso 
de la factura electrónica en sus transacciones comerciales.

Que la implementación y aplicación de la norma de calidad NTC 6001 en las micro y 
pequeñas empresas, ayudaría a lograr los principios básicos de autenticidad e integridad 
en el proceso de facturación.

DECRETA:
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Adiciónase un parágrafo al artículo 2° del Decreto 1929 de 2007, el cual 
queda así:

“Parágrafo. Cuando el obligado a facturar tenga la categoría de Microempresa o Pequeña 
Empresa y con el fin de asegurar la aplicación de los principios mencionados en el proceso 
de facturación electrónica, este podrá optar por certificarse en la norma NTC 6001:2008 o 
las normas que la sustituyan o adicionen.

Cuando se superen los parámetros establecidos para estas categorías, y el obligado opte 
por seguir facturando electrónicamente, deberá obtener la certificación en la norma NTC 
ISO-9001:2008 o las normas que la sustituyan o adicionen”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2010.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Óscar Iván Zuluaga Escobar.

DECRETO NÚMERO 2669 DE 2010
(julio 26)

por el cual se modifica el artículo 2° del Decreto 610 de 2005.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial de las que le confieren el numeral 15 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 52 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto 610 del 7 de marzo de 2005 se dispuso la disolución y liquida-

ción del Banco Cafetero S. A., Sociedad Anónima de Economía Mixta del orden nacional, 
organizada como establecimiento de crédito, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, cuyo domicilio principal es la ciudad de Bogotá, D. C.;

Que el artículo 2° del Decreto 610 de 2005 estableció como plazo para la liquidación del 
Banco Cafetero S. A., el término de dos (2) años contados a partir de la entrada en vigencia 
de dicha disposición, y señaló que en caso de que la liquidación no se concluyera en este 
plazo el mismo podrá ser prorrogado por un término igual;

Que el término de liquidación del Banco Cafetero S. A., ha sido modificado por el 
artículo 1° del Decreto 693 de 2007, el artículo 1° del Decreto 3751 de 2007, el artículo 
1° del Decreto 3821 de 2008, el artículo 1° del Decreto 1911 de 2009, el artículo 1° del 
Decreto 4707 de 2009 y el artículo 1° del Decreto 1040 de 2010, señalando este último 
que el proceso de liquidación del Banco Cafetero S. A., en Liquidación, deberá concluir a 
más tardar el 31 de julio de 2010;

Que mediante oficio presentado en el Fondo de Garantías de Instituciones Financie-
ras, con el Radicado BCenL-GL-03478 del 8 de julio de 2010, el doctor Pablo Muñoz 
Gómez, en su calidad de Gerente Liquidador, solicitó la ampliación del término final de 
la liquidación;

Que en desarrollo de la actividad establecida en el literal b) del artículo 296 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, modificado por el artículo 40 de la Ley 1328 de 2009, el 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, Fogafín, tiene un conocimiento directo 
de la evolución del proceso liquidatorio, así como de las actividades necesarias para la 
terminación del mismo;

Que teniendo en cuenta el estado actual del proceso liquidatorio del Banco Cafetero S. 
A., en Liquidación, el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, Fogafín, como enti-
dad encargada de hacer seguimiento a dicho proceso, recomendó, mediante Comunicación 
SAU-03569 del 14 de julio de 2010, dirigida al Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
prorrogarlo hasta el 30 de septiembre de 2010;

Que la Dirección General de Regulación Financiera del Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público conoció de la evaluación realizada por el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras, en relación con la solicitud de prórroga presentada por el Gerente Liquidador 
del Banco Cafetero S. A., en Liquidación, y consideró que la prórroga se ajusta a la nor-
matividad que regula la materia.

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 2° del Decreto 610 de 2005, modificado por el artículo 1° del 

Decreto 693 de 2007, el artículo 1° del Decreto 3751 de 2007, el artículo 1° del Decreto 
3821 de 2008, el artículo 1° Decreto 1911 de 2009, el artículo 1° del Decreto 4707 de 2009 
y el artículo 1° del Decreto 1040 de 2010, quedará así:

“Artículo 2°. Duración del proceso de liquidación y terminación de la existencia 
legal de la entidad. El proceso de liquidación de la entidad deberá concluir a más tardar el 
30 de septiembre de 2010.

El término de liquidación señalado en el presente decreto será el plazo máximo dentro 
del cual se deben cumplir los trámites establecidos en los artículos 52 y 53 del Decreto 2211 
de 2004. En consecuencia, para todos los efectos, la existencia legal del Banco Cafetero  
S. A. en Liquidación finalizará, una vez cumplidos los trámites referidos.

Cuando ello sea necesario, antes de que cese la existencia legal del Banco Cafetero 
S. A. en Liquidación, el Gerente Liquidador deberá celebrar un acuerdo con el Fondo de 
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Garantías de Instituciones Financieras, previa constitución de una reserva, con el fin de que 
esta entidad atienda, sin responsabilidad a su cargo y por cuenta de la entidad en liquidación, 
las situaciones no definidas”.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2010.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Óscar Iván Zuluaga Escobar.
La Directora Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 2670 DE 2010
(julio 26)

por el cual se adopta el Sistema Técnico de Control Tarjeta Fiscal  
como instrumento de control a la evasión.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucio-
nales y legales, en especial las que le confieren los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la 
Constitución Política y en desarrollo del artículo 684-3 del Estatuto Tributario,

CONSIDERANDO:
Que dentro de las políticas que desarrolla el Gobierno Nacional se incorporó, en los dife-

rentes planes, adelantar las diversas acciones orientadas al uso de las nuevas tecnologías, que 
conduzcan al mejoramiento de la función pública con la prestación de servicios más eficientes 
a los ciudadanos y a la sociedad en general, así como su aprovechamiento por parte de los 
diferentes actores económicos que estimulen la competencia y faciliten la gestión comercial.

Que para propender por el oportuno y apropiado ingreso al tesoro nacional de los recursos, 
que mediante los tributos e impuestos deben realizar los diferentes sectores económicos y 
contribuyentes, es necesario dotar a la administración fiscal de instrumentos actualizados en 
materia tecnológica, que le garanticen en forma eficiente y eficaz el ejercicio de su facultad 
de control y fiscalización.

Que de acuerdo con los indicadores actuales de evasión fiscal, como factor que dete-
riora la financiación de la gestión del Estado en el orden nacional, es necesario priorizar 
y adoptar aquellos instrumentos que en el ámbito mundial y regional, constituyen una de 
las opciones para mejorar el control del Estado sobre los impuestos administrados por la 
UAE - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

DECRETA:
Artículo 1°. Sistema Técnico de Control Tarjeta Fiscal. Implántase el Sistema Técnico 

de Control Tarjeta Fiscal, como un instrumento que permite controlar la evasión y tiene 
como efecto mejorar los niveles de recaudo de los impuestos, dirigido a las personas o 
entidades, contribuyentes o responsables, que se encuentren obligados a expedir factura o 
documento equivalente.

Parágrafo. No estarán obligados a adoptar el Sistema Técnico de Control Tarjeta Fiscal, 
aquellos contribuyentes que opten por el esquema de facturación electrónica, de conformidad 
con el Decreto 1929 de 2007 y sus reglamentarios.

Artículo 2°. Características y condiciones del Sistema Técnico de Control Tarjeta Fiscal. 
Es un mecanismo compuesto por dispositivos electrónicos y programas de computador que 
se integran e interactúan con el propósito de procesar, registrar, almacenar y suministrar 
información confiable e inviolable de interés fiscal, generada como consecuencia de las 
operaciones económicas de los sectores de personas o entidades, contribuyentes, o respon-
sables de los impuestos administrados por la UAE - Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, obligados a su adopción.

Los sectores de contribuyentes obligados a adoptar el Sistema Técnico de Control Tarjeta
Fiscal, tendrán derecho al descuento tributario establecido en el artículo 684-3 del 

Estatuto Tributario.
Artículo 3°. Sectores obligados a adoptar el Sistema Técnico de Control Tarjeta Fiscal. 

Para los efectos previstos en el parágrafo del artículo 684-3 del Estatuto Tributario y te-
niendo en cuenta lo establecido en su parágrafo, de conformidad con la CLASIFICACIÓN 
INDUSTRIAL INTERNACIONAL UNIFORME REVISIÓN 3.1 -ADAPTADA PARA 
COLOMBIA POR EL DANE CIIU - REV 3.1 A. C., se determinan los siguientes sectores 
como obligados a adoptar el Sistema Técnico de Control Tarjeta Fiscal:

SECCIÓN G. COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACIÓN 
DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, MOTOCICLETAS, EFECTOS PERSONALES 
Y ENSERES DOMÉSTICOS

DIVISIÓN 50. COMERCIO, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS, SUS PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS; CO-
MERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES PARA VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES.

DIVISIÓN 51. COMERCIO AL POR MAYOR Y EN COMISIÓN O POR CONTRATA, 
EXCEPTO EL COMERCIO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS; 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO.

DIVISIÓN 52. COMERCIO AL POR MENOR, EXCEPTO EL COMERCIO DE 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS; REPARACIÓN DE EFECTOS 
PERSONALES Y ENSERES DOMÉSTICOS

SECCIÓN H. HOTELES Y RESTAURANTES
DIVISIÓN 55. HOTELES, RESTAURANTES, BARES Y SIMILARES
SECCIÓN I. TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y COMUNICACIONES
DIVISIÓN 63. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y AUXILIARES AL TRANS-

PORTE; ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE VIAJES
DIVISIÓN 64. CORREO Y TELECOMUNICACIONES

SECCIÓN O. OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS COMUNITARIOS, 
SOCIALES Y PERSONALES

DIVISIÓN 92. ACTIVIDADES DE ESPARCIMIENTO Y ACTIVIDADES CULTU-
RALES Y DEPORTIVAS

DIVISIÓN 93. OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS.
Parágrafo. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, mediante resolución de 

carácter general, señalará los contribuyentes o responsables de las actividades económicas 
correspondientes a los sectores definidos en este artículo, obligados a adoptar el Sistema 
Técnico de Control Tarjeta Fiscal y fijará los plazos para su adopción.

Artículo 4°. Implementación del Sistema Técnico de Control Tarjeta Fiscal. La Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, mediante resolución de carácter general, establecerá 
los aspectos técnicos, operativos y de procedimiento que deberán cumplir los contribu-
yentes o responsables obligados a su adopción, los proveedores que sean fabricantes y los 
comercializadores e intermediarios de los equipos.

Parágrafo. Para los proveedores que sean fabricantes, se homologará el cumplimiento 
de las características técnicas de los dispositivos en relación con su uso, las especificaciones 
de tipo técnico y la función que desarrollan dentro del sistema.

Artículo 5°. Controles. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales deberá verificar 
el cumplimiento de las características técnicas y condiciones de operación que garanticen 
la efectividad del Sistema Técnico de Control Tarjeta Fiscal.

Artículo 6°. Sanciones. La no adopción del Sistema Técnico de Control Tarjeta Fiscal 
por parte de los obligados, dará lugar a la sanción prescrita por el artículo 657 del Estatuto 
Tributario, sin perjuicio de las demás que se deriven de este incumplimiento.

Artículo 7°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2010.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Óscar Iván Zuluaga Escobar.

DECRETO NÚMERO 2677 DE 2010
(julio 26)

por el cual se reglamentan parcialmente los artículos 34 y 72 del Decreto-ley 1421 de 1993, 
en relación con el acceso a los servicios de salud por parte de los concejales y ediles del 

Distrito Capital de Bogotá.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las consagradas en el artículo 189 numeral 11 de la Constitución Política,
CONSIDERANDO:

Que el artículo 48 de la Constitución Política dispone que “La seguridad social es un 
servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación 
y control del Estado, con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidari-
dad, en los términos que establezca la ley. Se garantiza a todos los habitantes el derecho 
irrenunciable a la seguridad social. El Estado, con la participación de los particulares, 
ampliará progresivamente la cobertura de la seguridad social...”.

Que los artículos 34 del Decreto-ley 1421 de 1993 y 58 de la Ley 617 de 2000 establecen 
respecto del servicio de seguridad social en salud de los concejales que estos “(...) tendrán 
derecho, durante el período para el cual fueron elegidos, a un seguro de vida equivalente 
a trescientos (300) salarios mínimos mensuales legales y a un seguro de salud”.

Que los artículos 72 del Decreto-ley 1421 de 1993 y 59 de la Ley 617 de 2000 esta-
blecen que los ediles tendrán derecho a los mismos seguros y beneficios reconocidos por 
esta ley a los concejales.

Que ante la existencia de diversas pólizas de seguros de salud en el mercado y la exis-
tencia del Plan obligatorio de Salud -dentro del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud- se hace necesario establecer un criterio de selección de opciones y desarrollar su 
operatividad presupuestal.

DECRETA:
Artículo 1°. Afiliación de los concejales y ediles al régimen contributivo. En aquellos 

eventos en que no exista oferta de la póliza de seguro de salud o su valor supere el costo de 
la afiliación de los concejales y ediles al régimen contributivo de salud, el Distrito Capital 
podrá optar por afiliarlos en calidad de independientes a dicho régimen contributivo.

Para estos efectos, el Concejo de Bogotá y los fondos de desarrollo local respectivamente, 
afiliarán a los concejales y ediles al régimen contributivo de salud, con cargo a sus recursos, 
aportando el valor de la cotización. El pago del valor de esta cotización garantiza el acceso 
de estos concejales y ediles al servicio de Seguridad Social en Salud en los términos del 
Decreto 1421 de 1993.

Parágrafo 1°. El ingreso base de cotización mensual de los concejales y ediles será el 
valor total de los honorarios que hayan percibido por la asistencia a las sesiones ordinarias 
y extraordinarias en el mes inmediatamente anterior, con un límite de veinticinco salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

Parágrafo 2°. La afiliación de los concejales y ediles al Régimen Contributivo del Sis-
tema General de Seguridad Social en Salud no implica, bajo ninguna circunstancia, que el 
Distrito adquiera la calidad de empleador frente a ellos.

Parágrafo 3°. Teniendo en cuenta que la base de cotización al Sistema General de Pen-
siones debe ser la misma que aplica en el Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
el Distrito Capital realizará, por cuenta del concejal o del edil, el pago del valor del aporte 
al Sistema General de Pensiones sobre esta misma base, previa deducción del monto de la 
cotización, con cargo a los honorarios del concejal o del edil.

Artículo 2°. Presupuestación. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en los ar-
tículos 34 y 72 del Decreto-ley 1421 de 1993 y en el presente decreto, el Distrito Capital deberá 
incluir en su Presupuesto General las partidas necesarias para realizar la afiliación al régimen 
contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud de los concejales y ediles.
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